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Dos de julio de dos mil veintiuno 
 

AUTO INTERLOCUTORIO  
RADICADO N° 2018-01386-00 
 
El 29 de julio de 2020, la parte activa allega revocatoria del poder, 

confiriendo al abogado JAVIER AUGUSTO OSPINA SANTA, el 16 de 

diciembre de 2020 el abogado presenta renuncia al poder, y 

posteriormente la parte activa allega poder, por lo que se reconoce 

personería jurídica al doctor JUAN CARLOS NISPERUZA SANTANA, en 

los términos del poder conferido.  

 

Se informa al abogado que hasta el momento no se ha adelantado 

diligencia alguna para efectos de la integración del contradictorio, por lo 

tanto y como quiera que no existen medidas pendientes por materializar, 

se requiere al ejecutante a efectos de adelantar las actuaciones tendientes 

a notificar al demandado, para lo cual se le otorga un término de treinta 

(30) días, contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente 

decisión por estado, so pena de darse aplicación a la figura del 

desistimiento tácito sobre la demanda, contemplada en el artículo 317 del 

C.G.P. 

 

Por secretaria se ordena remitir el expediente digital al demandante. 

 

Finalmente se pone en conocimiento la devolución del despacho comisorio 

No. 013, proveniente de la Alcaldía de Itagüí. Documento adjunto al final 

de este auto. 

 YA 
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